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VERA

Edicto

Doña Isabel María Carrillo Saez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Construcciones Nila,
Sociedad Anónima», contra Junta de Compensación
Vera Golf, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 25 de junio de 1999, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0261000017038396, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Derechos dominicales de todas las parcelas adju-
dicadas a la Junta de Compensación Vera-Golf del
actual proyecto de compensación del plan parcial
«modificado» del sector R-5 de las NN. SS. de Vera,
que fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento
de Vera en la sesión ordinaria celebrada el día 26
de noviembre de 1996; dichas parcelas se encuen-
tran especificadas en el acta de protocolización del
sector R-5 de las Normas Subsidiarias de Vera, que
se realizó el 4 de marzo de 1997.

Valor: 37.680.000 pesetas.
Finca 17.554, parcela EPGp1 del proyecto de

compensación del sector R-5 de las Normas Sub-
sidiarias de Vera, correspondiente al plan parcial
Vera-Golf, con una superficie de 8.000 metros cua-
drados. Linda: Al noroeste, área libre pública
ALPp9; al sureste, la parcela de equipamiento pri-

vado campo de golf EDGp1; al suroeste, la calle
A, y al noroeste, las parcelas residenciales RTp8-a
y RTp8-b. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vera, libro 199, tomo 1.015, página 135.

Valor: 1.252.000 pesetas.

Dado en Vera a 5 de abril de 1999.—La Juez,
Isabel María Carrillo Saez.—El Secretario.—20.874.$

VIGO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 7 de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento especial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número
716/1995, promovido por «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Andrés Gallego Martín-Es-
peranza, contra «Profetur, Sociedad Anónima»,
código de identificación fiscal número A-78528684,
domiciliada en avenida García Barbón, 5, O-52 (Vi-
go), en los que, por resolución dictada en autos,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las diez horas de los días que se señalan para
la celebración de las correspondientes subastas; sito
en Vigo, calle Lalín, 4, 4.a planta, en la forma
siguiente:

En segunda subasta, el día 6 de julio de 1999,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 30 de julio de 1999, con
todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo.

En caso de que por error involuntario alguno de
los días señalados fuese inhábil, se celebrará la res-
pectiva subasta el día siguiente hábil, a la misma
hora.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el respectivo tipo de tasación para la subasta en
la primera ni en la segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la entidad «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana de la
avenida de La Florida, número 4, de Vigo, cuenta
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Vigo, número 3561-0000-18-0716-95,
por lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res-
guardo acreditativo del ingreso del respectivo 20
por 100 del tipo para cada subasta. Dichos pliegos
cerrados serán abiertos en el acto del remate al
publicarse las posturas que se hagan por los lici-
tadores presentes, sin que se les permita mejorar
la postura hecha en pliego cerrado, en el caso de
que ésta sea la más elevada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando
este derecho en el momento de la subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana. Planta baja de la casa señalada con los
números 50 y 52 de la avenida de García Barbón,
de Vigo. Mide 561 metros 91 decímetros cuadrados,
con una dependencia accesoria en la planta sótano
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Vigo, en el tomo 743 de Vigo, folio
34, finca número 13.510.

Tipo para subasta pactado en escritura:
73.000.000 de pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su inserción y
publicación en los boletines oficiales que corres-
pondan, se expide el presente en Vigo a 5 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—20.939.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña María Pilar Martínez Martínez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Villarro-
bledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don Carmelo Ordóñez García y doña
Julia López Quintanilla, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0068-000-18-005099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


